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El  proyecto  remitido  tiene  por  objeto  la  creación  de  una  oficina  de
asistencia en materia de registros del Ministerio de Sanidad, que ejercerá las
funciones previstas  en la  Ley 39/2015,  de  1  de octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 40 del
Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos.

Se trata,  por  consiguiente,  de una norma organizativa que no regula
directamente tratamientos de datos de carácter personal, por lo que no resulta
preceptivo la emisión de informe por esta Agencia. 
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